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tín número 17 á 3o reales cada 
trimestre.
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FA E xcYno.Sr. M in istró  de Hacienda con 
fiecha  i.° del actua l me dice lo siguiente.

Enterada la Reina de que si bien está cum
plida en su generalidad la Real orden de 6 de 
Noviembre último, dirigida á reclamar las ho- 
-aS de servicio de todos los Empleados acti-  
“,oS y cesantes dependientes de este Minisle- 

¡0j aun no las han -remitido algunas depen
dencias, y un considerable número de indivi-  

,  d ú o s  " ¡pertenecientes a la segunda de aque- 
]las clases, y deseando prevenir toda omisión  
que pudiera hacer sentir á los interesados las 
consecuencias marcadas en la disposición un
décima de la1 citada Real orden, ha venido 

'prorrogar; hasta el i 5 de Marzo próximo el 
término que fija la primera de dichas dispo
siciones para q u e  quede realizado este servi
ció. De la de Si M. lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Lo quF Lie dispuesto se inserte en este pe
riódico oficia l p a ra  qíie llegando á  conoci- 
rñiento de todos los Em pleados cesantes que 
existen  en esta provincia, puedan u tilizar el 
nuevo térm ino que se señala p a ra  la presen
tación de las hojas de servicio , aquellos que 
to d a v ía  no lo hubiesen verificado. A lbacete  
2 4 de Febrero de 1848 .^ D o m in g o  P allete y  
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Z a A dm in istración  de Contribuciones D i
le c ta s  de esta p rovin cia  me dice con fecha  
33 d e l ac tu a l lo que sigue.

Apesar de ló ; que por esa Intendencia se
□revino á los Ayuntamientos de la provincia
»n circular de 26 de Enero último, inserta en 
1 boletín  oficial del 28 del mismo, solo trece  

-i í fob 1 b  í uvinivn'ifl

mi 
1 ua

de ellos han presentado hasta hoy los recibos 
de lo entregado á los Depositarios de los fon
dos municipales, por cuenta de lo recargado, 
para cubrir el déficit de sus presupuestos, so 
bre las Contribuciones territorial e industrial 
del año anterior. Por el estado que esta Ad- 

nístracion ¡ha pasado a V. S. en 20 del ac-  
|, habrá p o d i d o  observar, que los débitos  

eme figuran en las cuentas, y deben cubrirse  
con Jos recibos indicados, ascienden a la enor
m e  suma de 322008 rs. 9 mrs- Y como la 
existencia de estos débitos com prom ete el buen  
nombre de esta Administración, consiguiente  

que tuvo el honor de esponer a esa In .  
tendencia en oficio de a 5 de Enero prosim o  
.L a d o ,  se ve obligada a pedir a V. S. se sir-  
vñ imponer una multa de doscientos rs. vn.

cada uno de los Ayuntamientos,, que en el 
nuevo é im prorrogable termino de diez dias, 
contados desde la inserción de la orden en el 
boletín oficial, no hubiesen cumplido con la 
presentación en esta oficina de los docum en-  
tos mencionados.

P a lle te  y  O choa .

OTRA.

, .1T1P,,0 del corriente  mes venció  
El día p ' i  , ¡as contribuciones del

el primer ” 'm  el m ism o han d e b i-
corriente ano Y efectuar su recau da
do los Ayuntami ^  ¡os morosos con  ar_ 
cion procediend |as Reales In s iru c -
reglo á lo q"^ P comunicadas al
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l a  R e in a  (Q. D. Gó ¡>* Po r  Js no se ' c o -
p e r a c i o n  d e  d ic lms Corpor a  rflI1t idades  de-  
b r a n  á su d eb id o  t iempo  as con ellas
t a l l ad as  á cada  Pueblo pa ra  a e . eRle se le 
á  las consignacion es  que  [" etl ‘ n0  v e r m e
señalan  p o r  la S uper i o r i dad .  d e s p a -
pnes ,  en el conf licto de  t e n e r  c o n t r a 
ch a  r  ap rem ios  de ejecución,  c(u m ¡ co
r to s  á mis pr incipios  y r e p u g n  h o m b res ,  
razón,  preciso  és, que  t od os  felicidad de  
q u e  se in tere sen  po r  el b i en  y  ̂ gll p a r 
ios Pueblos  coadyuven ca d a  ul l°  . P rell y a c a 
te  re spect ivamente  á q u e  se des  i cuc ¡0 -
ben  de  una vez, esa raul t i tu '“ ‘ ^ a ani -

los mas para cubrir sus débitos, p mas á 
investiga y consideran las gran ? q Ue al 
que asciéndese las multiplicadas 1 concepto,
cabo del año se exigen por ^que ctl]3¡er- 
se verá que con ellas, podría ha‘ han si
lo una gran parle de aquellos 1 4
do apremiados. , muchos de

No se me oculta, el estado 'nOCas del 
los Contribuyentes, que en» « er ”  dPe poder 
año se encuentran imposibdttauqs i ^
satisfacer sus débitos, pero aquí an.
lantropia y el desprendimiento de ve
de número de personas, que sin b
perjuicio de sus intereses, pueden paga 
alguna anticipación las cantidades q 
hayan sido impuestas en los Repartan „ v 
seguros como deben estarlo, de que a , 
el corriente año no han de haber sa is 
hn solo maravedí mas de lo que a ca ^  
le haya correspondido, asi como tam 
habrá cobrado en las épocas mas favo  
del año, las de aquellos qqe antes no se 
biesen realizado y aparecerá por fin, cubie  
to todo el Cupo á escepcion de algunas par 
tidas que puedan ser incobrables en cuyo  
caso la Instrucción deja abierta la puerta 
para saldarlas por medio de los espedientes 
de fallidos que deberán instruirse al intento. 
Penétrense de esta verdad los Sres. Alcaldes 
y Ayuntamientos de la Provincia que tengo  
e| honor de administrar, y estimulando a 
sus convecinos á poner en práctica esta amis
tosa invitación, estoy seguro que se con
seguirá el objeto que me he propuesto, 
y haran un servicio interesante al Go lerno 
y muy particularmente á los Pueblos; pues 
siendo indispensable la cobranza imposi e 
me sera dejar de apurar todos los medios 
que están á mi alcance para realizarla siu 
dar margen á qne el Gobierno me exija la 
responsabilidad por no haber llenado la mi
sión que me tiene encargada.

Los Ayuntamientos deben estar persuadi
dos de que por mi parte no descansare un 
fom en to  hasta ver qne la cobranza de las 
^ " f ib u c io n e s  sé veriüca con regularidad sen-

bráre y por mi mismo si fuere necesario, 
si las cédulas cobratorias que se entregan á 
los Contribuyentes se hallan esactas con los 
indicados Repartimientos que hayan sido apro
bados por la Intendencia. Para que cualquie
ra de ios habitantes de la Provincia pueda 
enterarme de cuanto convenga á los intere
ses de la misma, franca tendrá la entrada á 
todas horas en mi casa-habilacion y en el 
Despacho de la Intendencia. Solo pues, me 
resta ahora, encargar á los Ayuntamientos de  
los Pueblos que no hayan satisfecho hasta el dia 
el importe del primer trimestre de todas las 
Contribuciones del corriente año lo verifiquen  
sin dilación ni escusa alguna, para el dia io  
de Marzo próximo, recordando ademas á las 
Corporaciones de los años anteriores la ob liga
c ión  en que se hallan de saldar los des
cubiertos que aparecen todavía contra ellos  
hasta fin del año 184^, De lo contrario, n a 
da habrá que me detenga para hacerles sen
tir los efectos de la ejecución, que no serán  
infructuosos, al paso que vijilaró constante
mente á fin de que no se tea úsen mas dietas  
y gastos que los puramente indispensables pa
ra llenar el obgelo  que me propongo, que  
es, el de corresponder dignamente á la con 
fianza que el Gobierno depositó en mi per
sona al conferirme esta Intendencia Albace
te 29 de Febrero de 1848.— Domingo Pallete
y Ochoa.
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Obras en- venta. ,  .

I .. . Ó w m óii íjid!.: is!)ÍH[fo:) m ie X* «86$ai ¡h 
Silvicultura ó tratado de plantíos y arbola-

dos.
Manual del Podado.
C a l e n d a r i o  de Silvicultura.
Manual de tasación dé montes y bosques.
Tratado del establecimientq, gobierno y  

aprovechamiento de los pradosa.naturales y  
artificiales con aplicación al clima dq espapa.

Nuevo método de construcción de caminos  
vecinales y rurales. c,

Estas obras de D. José María, Panlagua, 
se hallan recomendadas por el Ministerio de 
G o b e r n a c i ó n  y de instrucción publica en di- 
versas Reales ordenes insertas en diferente: 
épocas en la Gacela del G obierpq^óyv; •

Í\. i\\ C>\\ / u Uü"

Indice de loe Iteales decretos órdenes f  oís 
culares insertas en este periódico oficil 

W o  e /  mef ^  f o r e r o  de 1848.

Numero id . , v , 
Gobierno político. Circular núm ero , 9 .* .  

ra que se remitan las cuenkas de fondos m -  
m e,pales del año 1846, . de los pueblos qe
se expresan. *

Otra núm. 2,4 para la captura de D. A- 
tonio Perez Mazia y consortes.

Otra núm. a 5 previniendo el pago del p r
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mer trimestre del Cupo repartido por la Di
putación para cubrir el presupuesto provin-

;.oD : •cial.-1 ■ni:
Intendencia de Rentas. Arrendamiento de 

Una casa en la calle mayor de esta capital.
El Juez de i . a instancia de Olivenza llama 

y  emplaza á José Moreno y Juana Picarzo. 
ÜU* ie f q  V : <• Núm ero  i 5 .  3

Reseña de los progresos de la instrucción 
publicá en Españá desde i 834= Conclusión, 

eb o ¡mi . 9 Húmero 16.
Gobierno político.'Circular número 26. Real 

orden declarando S. M. ser voluntaria para 
los Ayuntamientos la suscricion á la colección
de códigos nacionales. . . .

!DVra°hTmj.: 27 párá' que los deposítanos de 
los ' Cobiérnbs politicbs restablecidos en sus
atribuciones respecto de la recaudación y pa
go dé' los áramos ' y  obligaciones del presu- 
puesto dé GobernÁéion, Ke encarguen también 
de la de Agricultura y comercio.
; ‘btt&'ülutii 28 Reeoméndandd a los Alcaldes 

'Y A y ifn ta m im W  d  'pbgo del SWp g de pro
pios, contingentes de'vpOsitos y demas que 

"Vuelven' a recaudarse p o r l a  depositaría de  
este Gobierno pólit'icó. '

'"'P Otrá núüíi '29 itisértañdo la convocatoria  
'de la; asóclac¡dti:‘¡general de 'ganaderos para 
Tá Junta de %5' de A bril  inmediato.
• ‘í:' lotendencia 'dé 'Rentas; Convocando aspiran- 
"¿és' ár ¿hcargti d e ’recaudar las contribuciones  
^ e  ^está, Cápiibl: 06d aeioaej
 ̂ ' ''Edíetb ' p ^  Id A b a s t a  de va n a s  tincas en 
Abe'Ugibfeb ''!üi;m;do3/u ,:¡c eb in é ;;... j 

íníendénbíá’. ¡Bienes Nacionales. Real orden  
para que en los expedientes: instructivos pa- j 
ra liquidar la indennizacion á participes le-  i 
p0S de diezmos, se admitan certificados de
L  ^ R o r id a d e ^ ló c á le s  sobre el p rem od e  los
articules, e ñ  delectó vde la prueba que ex,je

esta capital. . , _imn.
Subasta de frutos existentes en los alma

cenes de bienes nacionales de esta provincia.
Número 17-

r S S ’S S K s á s S
ta de los Teatros de la Cruz y del P u  P 
bajo las condiciones que se insertan.

Número 18. .
Gobierno político. Circular número 3 i .  Rea 

orden declarando S. M. que no se excluyan las 
atribuciones judiciales de la facultad a so ti 
ta que tienen los Alcaldes de delegar a os 
Tenientes las que son propias de su autoridad.

Otra núm. 82. Para la captura de Pedro  
Antón y Vicente encausados en el Juzgado de
Hellin sobre un robo.

Otra número 33. Estado de las mi *. y  
fabricas abandonadas en el mes de Enero, 
que remite el Sr. Inspector de Valencia.

Comisión de instrucción primaria de la 
provincia pidiendo razón de si están ó no 
satisfechas las dotaciones á los Maestros por 
el año 184.7.

Intendencia de Rentas. Se anuncia el pa
go de una mensualidad á las clases pasivas.

El Juez de i .a instancia de Heilin empla
za á Alonso Ibañez..

Anuncio de la vacante de las cátedras de  
Literatura y composición latinas en la uni
versidad de Madrid y en la de Oviedo.

N úm ero  19.
Gobierno polilico. Lista de las personas  

cuya exclusión de las listas electorales para  
diputados á Cortes se ha reclamado.

Núm ero  20.
Gobierno politice. Circular núm. 34. Re

clamando testimonio de los valores de p ro 
pios en el año próximo pasado, y  de lo que  
se calcule para el presente.

Otra núm 35. Para que los Alcaldes de  
los pueblos del distrito del Bonillo, se e s t ie n 
dan con el Gefe civil constituido en Villarro-  
bledo.

Otra núm. 36. Para averiguar el parade
ro de Andrés Cambronera y que se presen
te á el Juez de 1.a instancia de Brihuega.

Otra núm. 3y. Para la captura de Eliodo- 
ro Gil.

¡Otra núm. 38. Para la de José Moreno Na
varro.

Intendencia de Rentas. Para la remesa de  
les Testimonios de valores com o ingresos en  
las depositarías de los Ayuntamientos para ar
bitrios de sus gastos municipales y  para que
satisfagan el 5 p g .

Otra para que los Ayuntamientos cum plan  
lo prevenido en el articulo 98 del Real d e 
cretó de %3 de Mayo de 1848 y en los 99 y  
siguientes.

Otra. El Sr. D. Dom ingo Pallete y Ochoa 
anuncia haberse encargado de la Intendencia  
y excita á los Ayuntamientos al pago^de con
tribuciones y al cumplimiento de lo preve
n ido  en las Reales instrucciones de Hacienda.

El Juez de 1.a instancia de Casas Ibañez  
cita  y em p la z a  á R a m ó n  y Luis Hernández y  
un cuñado de ambos.

El de Almansa a José Moreno N avarro.
N úm ero  21.

Gobierno político. Circular núm ero 3g. Por 
oficio del Intendente militar de Valencia se  
pregunta si existen en esta provincia  los su
jetos que expresa. . c

Com isión  de I n s t r u c c ió n  p r i m a r i a .  Se anun-  
. e ]a de examenes se h a l l a r á  reunida

desde el i.° de Marz0 hasta el 3 l ‘
S e c r e t a r i a  de la Audiencia Territorial. Anun-

ciando la vacante de una Relatoria.

villa* Número 22.
G o b i e r n o  político. Circular n ú m e r o  3g  Real 

ú r d e n  s o b r e  la rescisión del c o n tr a to  con  D. 
J a v i e r  Q u in to  pata  la p u b lic a c ió n  de! Boletín 
oficial de In s trucc ión  pub lica ,  y que se le
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Tribunal pleno ha a c o r d a d o q u e  los Jueces
recuerden por conducto del Sr. 
despacho de los suplicatorios q u e  dtrqa p 
sados r5 dias sin haberse evacuado.

NúBa^ro 28. ,
Gobierno politice. Circular uúmero ,t. 

orden sobre la mejora de la cria ea a ar y 
establecimiento de paradas particulares.

Gtra núm. 42. Para que los A lcahes que 
se expresan paguen los documentos de p ,o  
teccion y seguridad publica expendidos e n e  
mes de Enero. . .

Gira núm. 43. Para que los qne también 
se expresan remita á la Comisaria de esta  
capital los estados de dichos documentos e 
mismo mes. .

Gtra núm. 44 para la detención de a p 
sona que presente en venta ó fuere apren , 
da con los efectos y ropas que ^e espresam  

Intendencia deR entas .  Real orden  
ducida por la Dirección general de en 
estancadas para qne no se embarguen os 
trasportes que el contratista d e  condúcetenos 
justifique tener ajustados para conducir e lec
tos estancados.

Gtra para q u e lo sp u e b lo sq u e  se expresan re
mitan los repartimientos de la C o n t r i b u c i ó n  
Territorial y los padrones de riqueza del uño 
actual.

Relación de los pueblos que deben e l f o n -  
do supletorio recargado en los gastos de in^ 
teres común sobre la contribución territoria  
c industrialen municipales de ,847'

Número 24.
Gobierno político. Circular número 4^-Ea  ̂
la busca y captura de José Alcázar é l s i -

dro Toledo desertores de pres id io . .  ¡ .. .
Gtra num. 46- Previniendo á los Alcaldes 

de los pueblos qne se expresan remitan el 
extracto de vecinos y almas de sus respecti
vas jurisdicciones A

H ntendenca de Rentas.; Real orden p rev i
niendo el conducto por donde han de dirigid  
los empleados de Hacienda activos y pasivos  
las solicitudes q u e h a g a n  .al M inisterios^

Ley autorizando al Gobierno para cobrad  
las contribuciones basta fin de Junio de 1848 
é invertir  sus productos en  lo s .g a s to s  del

, n , , ,6C ,rcu larR ecord an d o lap resen tacton d ecred t-  
tos no procedentes de haberes.^ ..

Edicto para la captura d e E n e c e to A r e n a s ,  
y su traslación al Juzgadq^de Gasas ibañez.

E U u e z d e  r.a instancia de Alcaráz empla
za á los que se crean con derecho a l o s  b ie 
nes del Patronato qne fundó H. Cristóbal Gar
rido Cano, .¡ueuuuou y e^ u P n o i.^ .  b G 

Anuncio de la vacante de la cátedra de  
Historia natural en la H n iv e r s id a d d e  Gviedo.

Gobierno politice. Circular número 47. pa
ra la captura de Domingo Gabela.

intendencia dé^Renta^ Circular para que  
cobren t,antidades¡ á buena cuenta de la 

contribución del año corriente y de la par
te recargada para el presupuesto provincial.

inspección de Minas. R e a ló r d e n  declaran
do que circunstancias han de concurrir para  
q u e la s  aguas que se hallenyesplotando minas 
metálicas sean de aprovecham iento d é l a s  em-  

“ presas, ó  al contrario , y  l a s o b l ig a c io n e s q u e  
deben constituir. ‘ ¡ L r .q

xiunclun G 4 ¡ i

I M P R E N T A .  D E  A G U S T IN  G A R C IA  \ 
Calle de San A g u s tín  número  17. j
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